
-Süe PoTosr r sEGE.ry,$Fs 
:*r*1,",":,,?,?r",f,1,§; l,',i,,1,',r;1,'r,i i ;,';',:,"'

UNTDAD DE ASUNToS ¡unÍ»rcos
Y DERECHOS HUMANOS
DEPTo. DE PREvENCIóN y erB¡,¡cróN
AL EDUCANDO

Oficio No. UAJ-DPAE-026 12024

San Luis Potosí, S,L,P., a 08 de enero del año 2024.

tIC. XIMENA MONTSERRAT GONZÁLEZ RODRÍGUEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE.

lln atcnción al oficio UT -391512023 de fccha 03 de enero dc 2024 y en seguimiento al Oficio No. UT- 1 103/201 8
y refercntc a los formatos LTAIPSLPB4XLIIA, LTAIPSLPB4XLIIB y LTAIPSLPS4XLIIC, en lo clue
corresponde a estc Departamento de Prevención y Atención al Educando, adscrito a la Unidad de Asuntos
Jurídicos, por este conducto informo a usted, que en el mes de diciembre del año 2023 fueron notificadas las
rccotrcndaciones 15/2023 y 1912023 euritidas por la Comisión Estatal de Derechos Humanos para esta
Dcpcndencia, ahora bicn, sirva el prcsente para efectual la siguiente declaración:

"lil artículo l3l Jracción Ide laComisión Estatalde Derechos Huruanos (CEDH), establece; "Los expedientes
de queja pueden concluirse del modr¡ siguienle: I. Recomendación". Por otra parle, el numeral 111 del
lleglontento ltil.erir¡r de la CEDH dice: "Unavez aprobada y suscrita la recomendación por el Presidente de la
Contisión, se nofiJicará de inntediato a la autoridad o servidor pública a la que vaya dirigida, a rtn de que
ctclopte las medidas necesarias para su cumplimiento..." Luego entonces, se advierte que las Recontendaciones
pueclen ser eruitidas en cualquier moruenlo por el organismo autónomo en materia de promoción y protección de
los derechos humanos, siendo del área de injerencia de los sujelos obligados lo relativo a su aceplación y
cumplimiento, sin erubargr¡, al no haber sido recibida nolificación de la enisión de una Recomendación dirigida
ct ltt Secretaría de Educación clurante el mes que se reporta, se advierte la imposibilidad para esta unidad
adntinislrativa de publicar infornración al re;pecfo",'.,

Lo anterior se informa, para los efectos administrativos a que hubiere lugar.
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ATENTAMENTE UNIDAD DIi TRAIVSPARENC I,\

LIC. ASHLEY E RTÍNEZ
JEFE DEL . DE PRE Y ATENCIÓN
AL EDUC

c.c MTRO. LUIS FRANCISCO CONTRERAS TURRUBIARTES.- Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos.
Expediente.
Arclrivo

L'AECM/amml

"2024, Año del Bicentenorio del Congreso Constituyente del Estodo de Son Luis Potosi"


